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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE DA POR ENTERADO DE LA 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTION ECONOMICA Y SERVICIOS DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA CONTRATACIÓN, POR LA VÍA DE 
EMERGENCIA, DEL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE TOMOGRAFÍA AXIALCON 
TECNOLOGÍA 4D A PACIENTES EN CENTROS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. 
 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Memoria justificativa 
2 Resolución de tramitación de emergencia. 
3 Documento Contable RC. 

 
 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
 

 
 

LA VICECONSEJERA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 

 Código Seguro de Verificación:VH5DPFAH33FZY3LD4LXJAGDQZ3ZMNB. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR CATALINA MONTSERRAT GARCIA CARRASCO FECHA 11/03/2021
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MEMORIA PARA TRAMITAR POR PROCEDIMIENTO DE EMERGENCIA EL 
SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE TOMOGRAFÍA AXIAL CON 

TECNOLOGÍA 4D PARA LA CONTINGENCIA DEL COVID-19 EN CENTROS 
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. 

 
Nº EXPEDIENTE: C.C. 1017/2020 

 
 
1. OBJETO. 
 
Suministro mediante procedimiento de emergencia de equipamiento necesario para la realización de 
estudios de tomografía con tecnología 4D a pacientes en centros del Servicio Andaluz de Salud), con 
objeto de garantizar la prestación de la atención sanitaria a pacientes oncológicos afectados por Covid-
19. 
 
Los bienes que se proponen para esta contratación, así como cantidad, importes y empresas 
contratistas,  son los indicados en la tabla que se desarrolla a continuación. 
 
En aplicación del artículo 6 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes 
de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, algunos de los 
bienes incluidos en esta memoria, están exentos del IVA. 
 
El plazo de entrega de los bienes será de 15 dias. 
 

LO
TE 

GC EQUIPAMIENTO CONTRATISTA 
CANT
IDAD 

IVA 
 IMPORTE 

TOTAL 
C/IVA  

1 F65991  Sistema de adquisición TAC 4D 
para simulación radioterapia CANON MEDICAL SA 2 21 

         
212.960,00 €  

2 D88509  Equipo TAC 4D para simulación 
radioterapia CANON MEDICAL SA 1 0  

         
220.000.00 €  

TOTAL    432.960 € 

 
Los equipamientos descritos deben ser suministrados en los siguientes centros de destino: 
 

LO
TE 

GC EQUIPAMIENTO PROVINCIA 

CANTIDAD 
IVA 

 IMPORTE TOTAL 
C/IVA  

1 F65991  Sistema de adquisición TAC 4D 
para simulación radioterapia HUELVA 

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN 
RAMÓN JIMÉNEZ  

1 F65991  Sistema de adquisición TAC 4D 
para simulación radioterapia SEVILLA 

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
DEL ROCÍO  

2 D88509  Equipo TAC 4D para simulación 
radioterapia CÁDIZ HOSPITAL PUNTA EUROPA  
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2. JUSTIFICACIÓN DE TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA. 
 

El 30 de enero de 2020, la OMS, siguiendo las recomendaciones de su Comité de Emergencias, 
convocado en virtud del Reglamento Sanitario Internacional (RSI (2005) declaró que el brote de 2019-
nCoV (coronavirus), constituía una “emergencia de salud pública de importancia internacional”. Dicha 
situación, de acuerdo con el Reglamento Sanitario Internacional (RSI 2005), consiste en un “evento 
extraordinario que se ha determinado que constituye un riesgo para la Salud Pública de otros estados 
a causa de la propagación internacional de una enfermedad y que puede exigir una respuesta 
internacional coordinada''. 

El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia de 
salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional.  

El Servicio Andaluz de Salud, dentro de sus competencias, tiene la preparación de las medidas de 
respuesta y la elaboración de los planes de respuesta en todos los niveles operativos para reducir el 
impacto en la salud de la población y mantener el funcionamiento de los servicios, y tomar medidas 
que supongan una respuesta eficaz a los pacientes que se encuentran en estado crítico causados por 
la citada enfermedad. Además de coordinar las actuaciones con el Ministerio competente en materia 
de sanidad con otras Administraciones Públicas con competencias en el control del impacto de la 
emergencia sanitaria por SARS-CoV-2. 
 
A la fecha de la presente memoria, se mantiene la presión asistencial en los Servicios de Oncología 
Radioterápica de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, con numerosos ingresos 
debidos a la COVID-19 que provocan alteraciones en las programaciones de tratamiento con 
repercusión en el resto de pacientes y profesionales. 
 
Los pacientes con cáncer constituyen un grupo numeroso que se caracteriza por una alta letalidad, 
incrementada por la demora y las interrupciones de los tratamientos con radioterapia, por lo que debe 
garantizarse su administración en tiempo y forma adecuados, por lo que aquellas acciones que 
reduzcan los tiempos de espera o un mayor número de visitas al centro sanitario, por parte del 
paciente, ahondarán en una menor mortalidad de las patologías relacionadas con el cáncer. 
 
Más de la mitad de los pacientes con cáncer reciben tratamiento con radioterapia en algún momento 
del curso de la enfermedad. Normalmente se administra a lo largo de cuatro semanas con frecuencia 
diaria. Cada tratamiento es siempre precedido de la realización de un TAC del área de tratamiento, 
que denominamos TAC de simulación. Este TAC sirve para la definición del tratamiento y en 
numerosas ocasiones permite afianzar el estadiaje o el diagnóstico de la enfermedad, permitiendo 
también diagnosticar patologías nuevas del paciente. 
 
El colectivo de pacientes oncológicos, en particular también los de radioterapia, es un colectivo 
extremadamente vulnerable al SARS-COV-2 (Covid-19) por la edad de los pacientes, el cáncer 
subyacente  y la  inmunosupresión debida al tratamiento con radioterapia y quimioterapia. Por ello la 
protección frente a la infección de estos pacientes en el ámbito hospitalario es crítica, y durante la 
pandemia se han tomado medidas de gestión del tratamiento para minimizar el riesgo. 
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Disponer de un TAC 4D para la planificación de los tratamientos con radioterapia tiene un efecto 
positivo sobre la pandemia y las expectativas de vida de los pacientes, a la vez que protege tanto a la 
población como al sistema hospitalario, por los siguientes motivos: 
 

 Aumento de productividad de los equipos de radioterapia al reducir el número de sesiones 
del tratamiento en un 90%: Reducción del número de sesiones al permitir realizar 
hipofraccionamiento en pulmón: desde 33/35 sesiones hasta 1 – 5 sesiones. 

 Reducción de la exposición de paciente y profesionales a COVID-19, para estas 
patología, en un 90 % al reducir el número de visitas del paciente al hospital. 

 Aumento del control local de la enfermedad que conlleva un cambio de la intención 
del tratamiento de paliativo a radical. La mejor definición del volumen permite la 
administración segura de dosis de radiación más elevadas que aumentan la supervivencia y 
la calidad de vida, en determinadas patologías pasando de un control local del 40% a un 90%. 
(p.e. DOI:10.1186/s13014-015-0528-z Local Control Rates of Metastatic Renal Cell 
Carcinoma (RCC) to Thoracic, Abdominal, and Soft Tissue Lesions Using Stereotactic Body 
Radiotherapy (SBRT) ). 
 

 Se puede realizar un screening oportunista de aquellos pacientes que presenten 
infiltrados pulmonares bilaterales compatibles con COVID19, detectando casos asintomáticos 
y deteniendo la cadena de transmisión. 

 
 Está asociado al uso clínico de la técnica de SBRT. No disponer de la tecnología 4D 

limita la puesta en marcha de la técnica, las alternativas suponen mayor irradiación del 
paciente, menor definición de las lesiones, mayor tiempo de simulación (hasta 4 veces más) 
y mayor exposición de los profesionales al contacto con el paciente. 
 

 Proporciona una alternativa a la cirugía en pacientes con comorbilidades que 
desaconsejan o hacen imposible una cirugía radical. (p.e. DOI:10.1186/s13014-019-1399-
5 Comparison of the outcomes of stereotactic body radiotherapy versus surgical treatment for 
elderly (≥70) patients with early-stage non-small cell lung cancer after propensity score 
matching). 

 
Estas prestaciones amplian la capacidad del hospital para ofrecer una adecuada gama de 
tratamientos hipofraccionados que permiten la reducción del tiempo de permanencia del paciente en 
el hospital y mejoran la ratio terapéutica del tratamiento y las expectativas del mismo dentro de la 
pandemia ocasionada por el Covid-19. 
 
La actuación de emergencia que se propone se justifica en el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, 
de medidas de apoyo financiero y tributario al sector económico, de agilización de actuaciones 
administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar contra los efectos de la evolución del 
coronavirus (COVID-19), y en el Decreto-ley 17/2020, de 19 de junio, por el que se modifica, con 
carácter extraordinario y urgente, la vigencia de determinadas medidas aprobadas con motivo de la 
situación generada por el coronavirus (COVID-19), ante la finalización del estado de alarma, y que 
justifican ambos la adquisición del equipamiento mientras dure la situación de emergencia de salud 
pública. 
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LO

TE 
 EQUIPAMIENTO CONTRATISTA 

CANT

IDAD 
IVA 

 IMPORTE 

TOTAL 

C/IVA  

1   Sistema de adquisición 

TAC 4D para simulación 

radioterapia CANON MEDICAL SA 2 21% 

         

212.960,00 

€  

2   Equipo TAC 4D para 

simulación radioterapia 

CANON MEDICAL SA 1 0 % 

         

220.000.00 

€  

    TOTAL 432.960 € 
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DOCUMENTO RC 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: RC 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121804065 
Sociedad financiera: 1010 Nº Documento: 0307669376 
Fecha de Grabación: 14.12.2020 Nº Alternativo: +6.+XBNWP4 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: CC-1017/20 EQ. TOMOG. AXIAL TECNOL. 4D CONT. COVID 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121804065 Pág.: 1/ 1 
 

Sección: 1531 - SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 
Órgano Gestor: 0980 - SERVICIOS CENTRALES DEL S.A.S. 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2020 1531060980 G/41C/60300/00 01 2019000304 432.960,00 

 MAQUINARIA  

 CC-1017/20 EQ. TOMOG. AXIAL TECNOL. 4D CONT. COVID  

   

   
 

Total (eur.): 432.960,00 
 

CONTABILIZADO CONTROL FINANCIERO PERMANENTE 

DIRECTOR GENERAL GESTION ECONOMICA Y SERVICIOS 

JOSE ANTONIO MIRANDA ARANDA 

Firmado electrónicamente el 15 de Diciembre de 2020 

 

 

 

INTERVENTORA CENTRAL 

BLANCA MARIA PONS RODRIGUEZ 
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